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TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPNRETAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

CONSTOERANDO : 

QUE mediante escritura píblica otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo del cantón Quito, el 25 de junio de 1981 se ha procedido a 
efectuar la disminución de capital de la compañía “INGENTERTA TF 
CONSULTA Y DESAPROTIO INCECONSULT COMPAÑIA LIMITADA", por exclu- 

sión del socio Incentero Hugo Alvarez Andino, y a reforrar sus «s- 
tatutos : 

UF el Ingeniero Hernán Fstupiñán “Maldonado en su calidad “2 
Presidente de la compañía “IMCENTERIA PF CONSULTA Y DESARROLLO 1N_ 

GPOONSULT COMPAÑTA LIMITADA” BA CiMParecido a este Despacho para 
solicitar la aprobación de la disriirmción de cenital por exclusión 
del socio Ingeniero Euco Alvarez Andiro y la reforma de estatutos 
de la mencionada compañía; a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la escritura víblica a que se refiere ol consíceran- 
do anterior; 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 33 de la Ley de Corpañías, la disminución de capital de u- 
na compañía debe sujetarse al trámite previo de oposición de terce- 
ros establecido en los artículos,86, 87, 83 y 39, Ge la misra Ley; 

CUE para el otorgamiento .2 22 -scritura pública antes mencio- 
naa se han cumplido todos los requisitos necesarios para su validez, 

“UE el Departamento lecaj mediante memorando “"DJ-R-481-3N, de 
27 de novimsbre de 1981 ha emitido informe favorable para la continue- 
ción del trámite: 

RESUELVE : 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publicue, por tres días consecutivos, 
en uno de los átarios de mayor circulación en la ciuda de “ulto, 21 
extracto de la escritura pública de 25 de junio de 1931, otorcada ante 
el Notario Trigésiro del cantón Quito, a que se refiere el ¡primer con 
siderando de esta Resolución, extracto que será elaborado por esta Su- 
perintendencia. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Corpañílas, en Cuito, a 2 DIC. 
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íú ejercicio le les atricuciores ane le confiere, la 

Y 

COSTO ERANDO 

QUE redlante escritura pública de 25 de junio de 1981, 
otorgaúa ante el ¿otario Trigésirvo del cantón Quítv se na 
procedido a disminuir el capítal ¡jor exclusión ce un socios 
el Ing. hugo 2¿ilvarez Andíro y a reformar loz astatuotos de 
la comparfía "ISGENIERI2A DE CONSULTA DESAREOLIO IMGECDISULT 
COEPASIA LIFITAD?”? 

UE el Iacenmiero hurnán sturiñán “alionalo en 35 Ccalí- 
cai e Presidente cu la compa La Ci OREA eS Tr 2 COR ULNA Y 

¿“ESARROLLO IMOGECOSSULI CORA LIA LIPITADA ñáa omneparecluo a 

este lespacac para zolícitar la aoro:: vación de la Sismirución 
ce carnital ¡or exclusión: del socio Ingeniero xo *lvarez An- 
zinc y la reforma ic estatutos de la pencionaca compañía: a 
cuyc efecto ha presentado tres covias certificalas ie la es- 
crítura ¿blica 2 sue se refíere 21 consideranio anterílor: 

515 de conforzícacs con lo - 1syuesto en ls Yesclución 
E*9211 de 2 de diciembre de 1921, se ha publicalo en el día- 
rio *El Tiempo” e laciíudad de Quito, eciciones corre3,¿ondien- 
ves a los días 3, d y £ ¿e liciembre de 12al, els =xtracto de 
la escritura de diemínución ¿dv cayital y reforza ae estatutos 
de la com, ar.Ía "IASGRATEFIE LE COXFULTA y PREARRIDIO TAGE 

SULT COPA] Ta LIX IA DA, 

SUE ela escritura :úíblica antes sencionada, cuarua con- 
formicad con dos tírcitiecs el Ilaforix y Mensriarío ss 777 e 

z 23 ue sertiíernire ue 1231, ernitivos ¿0X el ezartarento de 
Inspección y Anglísi3 de esta "uperíntendencia 

¿UE no €e há recitido notificación alouna e cue $0 1a- 
ya presentado oruséción á la inscri,ciór ue la escritura >ú- 
blica antes tencionala, según acaruce la ratóx rentada por 
cl zeñor Secratario feneral de 23222 3u.ocrinctezcencia, de fe- 
cha 1€£ de diclentrew 2: 122 

QUE para el otorgariento do la aseritura cúcrlica antos 
rancionada se han cunrilido toños los Yecqqulalens nocesearios 

vara su vailoze. 

MVWI el departamento lejguí palíanteo remoFanoo :«*oJ- 
21-614 da 21 ce dicientre lo 19£l exite inforue favorasl< 

vara ía continuación ¿el +trávivce:
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RAESUELVIL: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAF ia úisminución del capital por 
exclusión de un socio, Ingeniero Hugo Alvarez Andino, y la 
reforma de estatutos de la compañía “INGENIERIA DE CONSULTA 
Y DESARROLLO INGECONSULT COMPAÑIA LIMITADA”, de conformídad 

con los términos constantes de la escritura pública de 25 
de junio áe 1981, otorgaáa ante el Notario Trigésimo del 
cantón Quíto; disminución de capital por la suma ce S/.20.000 
con lo cual el capital social de la compañía queda reducido 
a la suma de S/.120.900,00 (CIERTO VEINTI MIL SUCRES), dívi- 

dído en 120 participaciones úe S/.1.300,00 (Un MIL SUCRES) 
de valor cada una. 

ARTICULO SEGUMDO .- DISPOMER que un extracto << la escritu- 
ra pública de 25 de junio de 1931 que será elaborado por 
esta Superintendencia se juulígue, por una sola vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en la ciwiau úe quito. 
Un ejemplar íntegro del újario en el que se cumpla esta for- 
malidad deberá ser entregado a este Despacho para su arcnivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor sotario Trigésimo 
del cantán Quito anote al margen de la natriz de la escrí- 
tura púrlica de disminución de capital, por exclusión «el 
socío Inc. Hugo Alvarez Andiínoy y reforma de estatutos de 
la compañía "INGENIERIA Di CONSULTA Y DESARROLLO INGECONSULT 

CONPAÑIA LIMITADA", otorcada ante el señor totario en refe- 
rencia, el 25 de junio de 12981, cue se la aprueca en virtud 
ue la presente Resolución. ¿l señor dotario sentará razón 
del cumplimiento úe esta anotación marqgínal. 

ARTICULO CUARTO.- LISPORAER cue el señor .«:otario Primero «el 
cantón 2uito anote al margen de la matriz de ¿da escritura 
pública de constitución úe la compañía “INGESIERIA LE CONSULT: 
Y DESARROLLO INGECONSULT COMPAÑIA LIMITADA' otorgada en esa 
xotaría, el 11 de septiembre de 1374; que la mencionada com- 
pañía ha ¡procedido a disminuir su capital or exclusión del 
socio, Ingeniero hugo Alvarez Andino, y a reformar su cepizni 
tutos, mediante escritura pública otorgaúa ante el ::¡otario 
Trigésimo úel cantón ,ulto, =1 25 úe junio Ze 1231; actos 
que son aprobados en virtud úe la preserte resolución. Se 
sentará razón áel curplimiento de esta anotación margínal. 

ARTICULO GUINTO.- DISPONAK que en el registro Mercantil ael 
cantán Quíto se anote al marcen de la inscrirción de la es-
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critura pública de constitución e la comparla "INCENIFPIA DE 
CO “SULTA Y DESARROLOO IUCECONSULT COMPAFIA LINXITADA”, otorga- 

¿da ante el zcotario Primero del cantón cuíto, el li du septien- 

bre e 1974: que la nencionace compaFía ha ¡:rocedico a diísni- 
nuir gu capítal, vor exclusión ce un socio, Inc. hugo Alvarez 
áncdino y a reformar sus estatutos,meadterte escritura cública 
áe 25 de junio de 19%El, otorrada ante el dotario Tricásince del 
cantón en referencia: actos 27ue gon aprobados en vírtud de la 
presente Resoiución. Se sentará razón Cel curolimiento de 
esta anotación narcinal. 

ARTICULO £XXPO.- FISPCIGER que en el Pegistro *"ercantil el 
cantón Quito se inscriza la escrítura públicad de cisminución 
del capital, ror exclusión se un socio, Inc. iuzjo Alvarez An- 
dino, y recforra de estatutos de la corraría  INGENIEPIA Di 
CONSULTA Y DIFSARROLLO TIEGFCONSULT COMPEÑIZ2 LIMITADA", otorga- 

ía ante el sotario Tricésimo jel cantón Vuito, +1 23 ce junic 
Ge 1981, junto con la ¡resente Pesolución. Se arc)l.ivará la 
segunda copía de dicha escritura y se ldevolyerán las restantes 
con la razón 38 la inscripción cue se ordena. 

COMPLIDO, vuelva +1 exreliente. 

COMUNIOUESE,- PATA % Firmada en la 
Sureríntencencia de Comasías, en “uíto, a 28 [7 1981 
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Con esta fecrta queda inscrita la nresente Resolución, bajo el número 013 
del Registro Mercantil, tomo 113,- Se da asf cumplimiento a lo dispuesto 
en los "rts, quinto y sexto de la misma, ue conformidad a lo establecído 
en el Secreto 733 de 22 de Agosto de 97690 pto do en el Regístro 0fi- 

N 
cial 878 de 27 de “gosto del Es 

    
el Repertorio bajo 

el número 0176, u au de 
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EL REGISTRA 02p- 

Regis 2ADOR MERCANTIL 

   2n+o= ochenta y dos. 

 


